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Consentimiento:

presente solicitud.

jurídica o entidad y documento público de su nombramiento de cargo o administrador, vigentes e inscritos en los registros públicos 
correspondientes cuando procede, o mediante apoderamiento apud acta.

electrónica.

Para poder ser notificado de forma electrónica mediante comparecencia electrónica debe disponer de un certificado digital, 

el uso de funcionalidades de firma electrónica.

del Ayuntamiento: https://ciudadalcala.sedelectronica.es.

Transcurridos 10 días naturales desde la constancia de la recepción de la notificación en dicha dirección de correo electrónico, 

PIN correspondiente.

clic en el documento:

se formen parte de la misma.

Realizado lo anterior, el Ayuntamiento tendrá conocimiento de la recepción de la notificación.
Protección de datos: 

los datos recogidos en este formulario serán incorporados, para ser tratados, en un fichero automatizado propiedad de este Ayuntamiento con domicilio 

Alcalá de Guadaíra a 21 de marzo de 2022.—El Vicesecretario, José Manuel Parrado Florido.

4W-1732

CANTILLANA

La Alcaldesa-Presidenta de esta localidad.

Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de enero de 2022, adoptó acuerdo aprobando 
inicialmente la Ordenanza General de subvenciones. Asimismo, con fecha 3 de febrero de 2022, se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Sevilla número 27 el anuncio sobre dicha aprobación inicial, abriéndose un plazo de información pública y audiencia a 
los interesados de treinta días para la presentación de sugerencias y reclamaciones.

con el consiguiente texto.

En Cantillana a 22 de marzo de 2022.—La Alcaldesa, Ángeles García Macías.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.

aplicación de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y ayudas públicas.

de subvenciones, según proceda.

2.—Se entiende por subvención toda disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento de Cantillana, a favor de personas 

 directa de los beneficiarios.

actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el 
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o interés social, de promoción de una finalidad pública o ayudas de carácter social.

3.—No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza General los siguientes supuestos:

organismos y otros entes públicos dependientes de la Corporación, destinadas a financiar globalmente la actividad de cada ente en el 
ámbito propio de sus competencias, resultando de aplicación lo dispuesto de manera específica en su normativa reguladora.

Régimen Local.

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2.

1.—La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

2.—Las subvenciones reguladas en la presente Ordenanza General poseen carácter voluntario y eventual, son libremente 

Artículo 3.

por objeto el fomento de actividades de utilidad pública o interés social o de promoción pública o interés social, cuando el apoyo 

éstas, deberán definir con claridad el objeto y finalidad de la subvención en los términos previstos en esta Ordenanza.

Artículo 4.

3.—Asimismo, cuando se prevea expresamente en la convocatoria, podrán acceder a la condición de beneficiario las 

corresponden a la agrupación.

en el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el objeto concreto de la misma.

las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 5.

2.—Corresponde al Pleno y al alcalde, en el ámbito de sus atribuciones respectivas el otorgamiento de subvenciones, sin 

3.—Las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva indicarán en todo caso los órganos competentes 
para la instrucción y resolución del procedimiento.

Capítulo II

Procedimiento para la concesión de subvenciones

Artículo 6.

1.—Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o mediante concesión directa.

2.—Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones 
se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 

beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. Asimismo, en caso de sobrante del crédito 
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3.—Únicamente podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

en la normativa reguladora de las subvenciones.

Será de aplicación a estas subvenciones lo previsto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento de desarrollo y en 

Asimismo, en los acuerdos de concesión deberá indicarse los medios a través de los cuales el beneficiario deba dar publicidad a la 
concesión de la subvención.

Artículo 7.

1.—Los procedimientos para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciarán siempre de 
oficio, mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competente y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia, y tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

el resto de bienes.

del Ayuntamiento.

ser sustituidos por una declaración responsable para su presentación posterior con arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza.

de Subvenciones.

recurso de alzada.

al principio de proporcionalidad.

importe total previsto en la convocatoria.

los fondos recibidos.

los beneficiarios.

subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

2.—Las convocatorias deberán incluir con carácter general modelos normalizados en relación con las solicitudes de los sujetos 

justificación de la subvención.

3.—El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
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Las actividades de instrucción comprenderán:

determinante o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos.

establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su caso, en la convocatoria.

concretará el resultado de la evaluación efectuada.

Convocatoria de conformidad con lo dispuesto al efecto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, concediendo en la misma un plazo de diez días para presentar alegaciones.

de la subvención, y su cuantía especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, la cual se remitirá a 
intervención para su emisión de informe de fiscalización definitivo.

Si no se presentaran alegaciones durante el plazo de diez días, la comisión de valoración comunicara a intervención municipal, 

de Subvenciones.

5.—Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a 
la Administración, mientras no se produzca la notificación de las mismas.

6.—Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente 
convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a 

10.—El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Las convocatorias se ajustarán a los principios de transparencia, concurrencia, objetividad y no discriminación y en ellas deberá 
recogerse el contenido establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

establecidos en el artículo 13 de la LGS. No se podrá efectuar el pago de la subvención si el beneficiario no se hallare al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento o entidades dependientes, en su caso, pudiendo efectuarse la 
compensación de oficio en caso contrario.

El premio será concedido por el órgano competente con propuesta del jurado o comisión de valoración.

A efectos de justificación de los premios será aplicable la previsión del artículo 30.7 de la LGS.

Procedimiento de concesión directa de subvenciones.

1.—Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

2.—El procedimiento de concesión directa de subvenciones se sustanciará de acuerdo con las normas generales de los 
procedimientos administrativos iniciados a solicitud de interesado.

el Registro General del Ayuntamiento, contándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar la resolución 
expresa de la solicitud.
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de la concesión y a la existencia de consignación presupuestaria para ello.

4.—Cuando se trate de subvenciones a conceder directamente por razones de interés público, social, económico o humanitario, 

partidas o conceptos.

informe del jefe del Servicio con el visto bueno del delegado del área.

convenios a través de los cuales se canalicen las subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiendo contener como mínimo, la resolución, 
los siguientes extremos:

— Definición del objeto de las subvenciones.

— Justificación de la dificultad de la convocatoria pública, régimen jurídico aplicable, beneficiarios y modalidades de ayuda, 
procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en 
su caso, entidades colaboradoras.

5.—Las subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General del Ayuntamiento se harán efectivas en sus propios 

arreglo a lo establecido, en su caso, en los respectivos Convenios suscritos y en las bases de ejecución.

Artículo 9.

1.—Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la misma, deberá acreditarse la existencia 
de crédito suficiente mediante certificación expedida por la Intervención expidiéndose documento contable de retención de crédito. La 
convocatoria constituirá el acto de autorización del gasto debiendo tramitarse junto a la misma el oportuno documento contable con 
cargo a la aplicación presupuestaria. La resolución de concesión supondrá el compromiso de dicho gasto, tramitándose igualmente 
el correspondiente documento contable, así como el reconocimiento de la obligación, previo informe de la Delegación instructora 

2.—Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma prevista en la Ley 39/2015.

1.º—Las solicitudes y la documentación exigida deberán presentarse conforme al art. 14, 16 y la Disposición Transitoria 
Segunda, de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de forma 
electrónica mediante ventanilla virtual, https://cantillana.sedelectronica.es/info.1/, en relación con los sujetos obligados a relacionarse 
electrónicamente con la administración.

2.º—Las solicitudes de beneficiarios no obligados a relacionarse electrónicamente con la administración conforme al art. 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán presentarse además de en la forma prevista en el apartado anterior, en el Registro 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien a través de la ventanilla virtual de la página web del 
Excmo. Ayuntamiento de Cantillana.

documentos preceptivos en el plazo máximo improrrogable de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la notificación del 

con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 y el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Si la persona solicitante de la subvención estuviera obligada a relacionarse electrónicamente con el Ayuntamiento, se entenderá 

artículo 68 de la Ley 39/2015.

presentación de la solicitud.

Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas, y la inadmisión 

tendrán por no presentadas a tenor de lo dispuesto en el apartado 4 del citado artículo 68 de la Ley 39/2015 sensu contrario.

en la Ley 39/2015.

no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. Este plazo sólo podrá ser ampliado en los procedimientos de concesión directa.
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Las resoluciones de concesión de subvenciones serán motivadas, con expresa referencia, cuando se trate de procedimientos de 
concurrencia competitiva, a los criterios establecidos en la convocatoria, y contendrán, como mínimo, los extremos siguientes:

expresión del inicio del cómputo del mismo. En los procedimientos de concurrencia competitiva se hará mención expresa a la 
desestimación del resto de las solicitudes, en su caso.

Reguladora de las Haciendas Locales.

reguladoras de la concesión y en el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención o ayuda 

en las citadas bases.

de presentarse y plazo para su interposición. Además, en los casos previstos en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones previa comunicación a la 

finalidad o finalidades de la subvención.

Capítulo III

Modificación de la resolución de concesión.

1.—Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda pública y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

solicitar del órgano concedente de las misma la modificación de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición de las 

Capítulo IV

Artículo 11.

concesión.

responderán al ritmo de la ejecución.

3.—Por otra parte, podrán fijarse formas de pago anticipadas, previas a la justificación, como financiación necesaria para poder 

económico.

Artículo 12.

29 de la Ley General de Subvenciones y 68 del Reglamento de desarrollo.

directamente éstas prevean expresamente un porcentaje superior, la subcontratación no podrá exceder del 50 por ciento del importe de 
la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

Artículo 13.

determine la propia resolución, con arreglo a lo dispuesto en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones, de las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo y de lo previsto en esta Ordenanza. Dicha presentación deberá cumplir los criterios establecidos, en tanto 
estén obligados o no a relacionarse electrónicamente con la Administración, conforme a lo previsto en el art. 9.2 de esta Ordenanza.
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plazo de justificación o en la fecha prevista en las bases reguladoras o convocatoria:

Primero.—Memoria de actuación de justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Segundo.—Memoria económica 

2.1.—Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad con identificación de la entidad proveedora, número 

tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude.

Respecto de los beneficiarios del art. 14 de la Ley 39/2015, la justificación se presentará a través de la oficina virtual escaneadas 

su importe y procedencia.

2.3.—Declaración jurada de la persona u órgano competente del beneficiario de la subvención del pago y medio de pago de los 

subvencionado por el Excmo. Ayuntamiento de Cantillana; todo ello sin perjuicio del control financiero posterior.

2.4.—Cuando los documentos acreditativos de los gastos realizados sean facturas deberán ajustarse a lo establecido RD 

1. Número y, en su caso, serie.
2. Nombre y apellidos o denominación social.

4. Domicilio.

7.  Desglose entre base y cuota de IVA. Si la factura tiene varios tipos de IVA, deberá recoger por separado base y cuota 
correspondiente a cada uno de los tipos.

8. Lugar y fecha de emisión.

lo previsto en el artículo 14.2 de esta Ordenanza.

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual:

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, 

justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas 
en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al 

Quinto.—Acreditación de las medidas de difusión y publicidad adoptadas.

* Si los medios de difusión consisten en trípticos, cartelería, etc., deberá constar el logotipo del Ayuntamiento de Cantillana 
con la Leyenda «Actividad/Proyecto subvencionado por el Excmo. Ayuntamiento de Cantillana.»

* El incumplimiento de esta obligación será causa de reintegro de la subvención concedida y ello de conformidad con los 
artículos 18 y 37 de la Ley General de Subvenciones.

Sexto.—Criterios de graduación del incumplimiento de la justificación.

El incumplimiento de la presentación en plazo de la documentación justificativa, supondrá la pérdida del derecho al cobro/

supondrá la pérdida del derecho al cobro/reintegro en un 100%.

atendiendo al principio de proporcionalidad.

a lo establecido en su presupuesto, se reducirá la asignación del exceso de la parte proporcional.

Artículo 14.

1.—El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 

2.—A los efectos anteriores la Delegación remitirá a Intervención informe correspondiente sobre la justificación presentada 

2.1.—La adecuación de los gastos a la naturaleza de la actividad subvencionada, así como a las exigencias impuestas al 
respecto por el Convenio o Bases de la Convocatoria.

2.2.—La existencia o no de falta de presentación por la entidad beneficiaria de justificación de subvenciones ya concedidas, así 
como la existencia o no de expediente de reintegro contra la misma.
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deberá incluirse en el informe.

de la subvención concedida y no justificada.

informe relacionando los justificantes no aceptados así como los criterios reductores y porcentajes resultantes entre la justificación 

válidamente aceptada.

2.5.—Si la memoria de actuación y la cuenta justificativa se adecua al modelo aprobado en las bases o convenio regulador de 
la subvención correspondiente.

2.6.—En el caso de incumplimiento de la obligación de presentación de las medidas de difusión, deberá incluir y acreditar 
fehacientemente el procedimiento antes referido previsto en el art. 31 del Reglamento General de Subvenciones.

seguridad social y con la Hacienda Municipal.

2.8.—Que cumple lo previsto en el art 70.3 del RGS:

1. La justificación parcial o total de la misma.
2.  Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho 

al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la 
misma subvención.

2.9.—El informe debe concluir con la calificación de favorable o desfavorable.

Capítulo V

Reintegro de subvenciones

Artículo 15.

El régimen jurídico y procedimiento de reintegro de las subvenciones será el previsto en el Título II de la Ley General de 
Subvenciones y concordante del Reglamento.

Procederá el reintegro de las subvenciones tras la declaración judicial o administrativa de nulidad, anulación de la resolución 

Ley General de Subvenciones.

También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 

citada Ley.

incumplimiento de la referida obligación, aplicando las siguientes reglas:

2. Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 

concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias 

Artículo 16.

1.—El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también para la tramitación y resolución, en su caso, del 
correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas:

interesadas el derecho a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y el perceptivo trámite de audiencia previo a la propuesta de 
resolución.

acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015. Si transcurre el plazo 

del citado plazo.

2.—Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la denominación del órgano concedente, o la 
competencia para la concesión de las subvenciones de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la competencia para acordar la 

acuerdo de reintegro.
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el expediente pasará al Área de Hacienda para la compensación de deudas.

Capítulo VI

Artículo 17.

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y art 13 del 
RD 424/2017, de 28 de abril, se someterá a fiscalización previa todo acto, documento o expediente susceptible de producir obligaciones 
de contenido económico o movimiento de fondos de valores.

En particular, serán objeto de fiscalización previa o control financiero todos los documentos o expedientes de Subvenciones.

Artículo 18.

1.—El control financiero permanente de las subvenciones concedidas por la propia entidad y por los organismos públicos de 
ella dependientes se ejercerá por la Intervención de la Corporación.

2.—El control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público, dictadas por la Intervención General de la Administración del Estado.

3.—La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y en su caso, entidades colaboradoras se efectuará 

consideren necesarios. Los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, 
de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán comunicadas, igualmente, a la unidad gestora de las 
subvenciones de la Corporación.

4.—Las actuaciones de control financiero podrán documentarse en diligencias e informes. Las diligencias se utilizarán para 

del control.

actuante considere procedente formular a la vista de las irregularidades detectadas.

5.—Los informes de control financiero serán remitidos por la Intervención al alcalde conforme al real decreto 424/2017, de 
28 de abril.

Capítulo VII

Régimen Sancionador 

Régimen sancionador.

1.—El régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por este Ayuntamiento será el previsto en el Título IV de 
la Ley General de Subvenciones.

2.—Corresponde al alcalde-presidente de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en dicho Título, 

Disposición adicional.

La presente ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento.

Entrada en vigor.

La presente Ordenanza Municipal entrará en vigor una vez aprobada definitivamente por el Ayuntamiento, al día siguiente de 

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local; y permanecerá vigente hasta su modificación o derogación expresa.»

4W-1750

CONSTANTINA

las pruebas de selección de 1 plaza de Psicólogo/a, en régimen laboral temporal para el desarrollo del Plan Concertado de Servicios 
Sociales de este Excmo. Ayuntamiento, conforme al siguiente detalle:

Admitidos

Apellidos y nombre

Arias Barea, Isidro
Bueno Granadilla, María del Pilar
Camisón Barberá, Gema


